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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIEl\lTE LEY: 

Art. 1.- Se asigna una pensi6n del 

Estado, de quince pesos oro mensuales,a la 

señora Amella Fernández Picbardo,nieta del 

señor Antonio Pichardo, soldado en la Gue­

rra de la Independencia. 

Art. 2 .- Dicha pensión será pagada 

con cargo al Fondo de Pensiones y Jubila -

ciones Civiles de la Ley de Gastos Públi -

cos y se regulará por las disposiciones de 

la Ley No . 1316, del 29 de Diciembre de 19-

46. 
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J';J 'SLNAUO 
t- LILift.{) INICA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores Senadores: 

Los Miembros de la Comis·6r Permanente diré :.to ~~~lico 

se permiten recomendar al Senado apruebe el proyecto de ley so­

metido por el Poder Ejecutivo con mensaje de fecha 25 de febrero , 

por medio del cual se concede a la señora Amelía Férnández Pi­

chardo , una pensión del Estado de quince pesos oro mensuales , 

en razón de que dicha señora merece esa ayuda del Estado por 

ser nieta del señor Antonio Pichardo , soldado en la Guerra de 

la Independencia y encontrarse en precaria situación económica . 

LA cmrrs~ / ~,...--,-
~ ~ ~ ----'-? 

'1rio "'ern ' 
vicepresident • 

2 de marzo, 1949 

~ustin Aristy ;) ~ ttesidente ~ 

Luis 3ánchez Andújar 
Secretario 
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Gener'il!.::iifilo 

Ciuclad . 'rujillo, 
Ui !,t i to de .. ant,, DowJ nc:c 

2 de n(.rzo do l 9L,9 . -

.. fe.ul .. ,. Truj illo .olina, 
Presidente:) d :i- la R,3 p;j.blioh . 
'"U >l1 ''l · '' u .., ' . vl • • -

Honorable Se.flor Preside:r1te: 

Tengo el honor de avisar u usted recibo 

de su m'3nsaje marcado con el Nú.m . 71..,55; de fechf:t, 25 de 

febrero de 194~ por cuyo edio so~eta a la eprobuci6n 

del Co ~roso ~acional po1 coctucto d~ esta v~narn ci pro­

yecto do ley que oonceue a Ja se ora ... mc!.J.c. ]ernández 

niclull'do , une peI!.sión del llstac10 de quince ¡>eDos oro men-' 

llb.c ,me c0mtmicurle que el &.}enado en su ~e­

sivn de r: ata isma. fec'1a aprob6 sl :nd icnc1o p11o!recto do ley 

y .o re:titi6 a la Ctiuara de Dipu ados paro los finos nonsti­

tuc iorw.les. 
~ 1• • • t d , _,, . + • . ., • d t.:on nen11 1B1en os .a • a a.1s .. 1ngüLl8. e >11e1 

ra.ci ,n y respeto , sul~uo tl Ud. ~j' etun't$.:.:.,n-l:c , 

~//j!~ ~ 
:;·:~::~ . .. de J . J.'ron, .. oso de la Concha , 

Presidente del Senado . -
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Se:c.or Licdo . 

• 

Ch dud Truj i}_lo , 
D1s,rito de ~anto Vo .ingo. 

2 de rz.o de 19k9. -

_ orfirio Hcrre1 , 
resid nte e la Cánara de Diputados. 

SU D • f!" O. -

Senor residente: 

.11. robado po::::- el enndo en su soni6n de est"' 

:s a f a lác ce re .itir u usted para los fines consti­

tuoior1alca el pro~ecto de ley por cuyo medio SP. concede a 

la se ora Ameli e rnlindez icherdc, 111a pens i ~!l del l!;stado 

de quin~º pesos oro ensuales . 

S ludo e Ud. nuy e~enten~nte, 

. • d.é j • I'roncoso de la vOilO l e. . 
~residc1te tlel Senauo.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciudad Tr ujillo , 
Di strito de Santo Domingo , 

i de marzo del 1949 

M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado , 
Ciudad .-

Señor Presidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 1164 de feche 2 de marzo junto al cual después 
de haber sido apr obado por el Senado remitió usted 
un proyecto de ley por cuyo medio se concede a la 
señora Amelía Fernández Picherdo, une pensión del 
Estado de quince pesos oro mensuales . 

Este asunto rué aprobado por le cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma feche y 
remitido al Poder Ejecutivo pera los fines consti­
tucionales de lugar . 

Atentamente le saluda, 

de Diputados . 

jpko 
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l SE"lADO 

Republica Dominicana 

SECRETAR IA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm . 

Señor 

8803 Ciudad Trujillo , 
Di s trito de Santo Domingo , 

7 de marzo de 1949 

Dr o M. de J . Troncoso de la Concha, 
Presi dente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente : 

Cúmpleme informarle que la ley del Con­
greso Nacional , en virtud de la cual se concede a l a 
señora Amelia Fernández Pichardo, una pensión del Es­
tado de quince pesos oro mensuales , ha sido promulga­
da en fecha de hoy , y registrada b · e Núm. 1957. 

trc 
am/pr 

Caldero 
de la Presidencia 

l Bl CA 00MIN ( Jo.N4. 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 7435 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

,._, 5 r- ca í949 

Tengo a bien someter a la aprobaci6n del Congreso 

N:lcional, por conducto de ese elevado Cuerpo, el adjunto 

proyecto de ley en cuya virtud se concede a la señora A­

melia Fernández Picbardo, una pensión del Estado de quin 

ce pesos oro mensuales. 

La cita.da señora merece esa ayuda del Estado, por 

ser nieta del señor- Antonio Picbardo, soldado en la Gue­

rra de la I dependencia y encontrarse en precaria situa-

ción ecoÍrnica. \ / 
Dios, Patria y Libertad, 

/ Presidente de la República 
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